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SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a usted a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2011, en el marco

del Expediente N° DU-5652-2010 "F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia s/ convenio de uso y

custodia sobre pasaje Peatonal".-

Asimismo para mayor información, se adjunta a la presente original del

expediente N° DU-5652-2010, con 48 fojas útiles, Acta N° 139 de fecha 24/06/2011, y Proyecto

de Ordenanza, para su tratamiento.

Sin oto particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los

vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F",

que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de

acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección "F" , conforme

los lineamientos que se establecen en la presente.

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los

convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente:

aj La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la

limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno;

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones

permanentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector

cedido en caso que tal situación sea requerida. En tales casos los vecinos deberán

retirar los cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar

compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado;

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con

los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en

cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia

requeridas en cada caso.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:. 

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.-

C
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
TEMA:

PLANO DE:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

Seccion: F-87- F-88-
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R.

PROYECTO: D.P.U.
Arq. LESTA A.

DIBUJO:

Arq. LESTA A.

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

08/2010

ESCALA:
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MUNICIPALIZAD

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 005652	 2010

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 23/08/2010

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 F-87 y 88 MunicipalidacLde Ushpaia

s/convenio de uso y custodia sobre Pasaje Peatonal.

TEMA:	 (45)Convenios con entes no gubernamentales

EXPEDIENTES AGREGADOS: O
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

R BENMENTE

ch

Direcció

Udael

D.U.

NOTA N° 160 /10
Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. - D.U.

Ushuaia, 23 de agosto de 2010

Por disposición del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del

expediente administrativo DU - 5652/2010, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo.

TEMA: 

(45) Convenios con entes no gubernamentales

ASUNTO: 

F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia - s/convenio de uso

Pasaje Peatonal.

custodia sobre

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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1'4 1C	 UHUAI

C.P. Alberto Abei ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DIELIBERNIITE LISMUAIA

40TAREPC,;¿:

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rlishuaia

NOTA N, 114 /2010
LETRA: C.D. 	

REFERENTE: EXPTE.149/2009

USHUAIA, 30 MAR 2010

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
remitir adjunto Minuta de comunicación N 006 /2010 solicitando al
Ejecutivo Municipal contemple la factibilidad de realizar, un conveio entre vecinos
aledaños al Pasaje Peatonal que desemboca en calle 2 de Abril y la Municipalidad.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUA1A
Dn Federico SCIURANO

(	 oc(f al-ca?//éP&
4aAflgé ica GadeE

rarna GestIn AdmInIstratly

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas /-7 IgrULAIA
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Concejo Defiberante
de Ciudad de (Ushuaia

149/2009

CP. Mberto Abet ARAUZ
SECRETAR10

CONCEJO DELIBERANTE ustalAtA
PR

;;ONGE.Jú uELIESERNI4Tt DE USKPIA

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente, y por mandato de los señores Concejales, me dirijo a Usted

de acuerdo a lo resuelto en la Sesión Ordinaria del día 17 de marzo del corriente, en relación

al asunto elevado a este Concejo Deliberante por los vecinos aledaños al Pasaje Peatonal

que desemboca en la calle 2 de Abril, lindante a las parcelas 1 y 4 del Macizo 87, Sección F,

de nuestra ciudad.

En tal sentido, se le solicita a Usted contemple la factibilidad de realizar un Convenio

entre los vecinos y la Municipalidad a fin de otorgarle en carácter de custodia el espacio

citado.

Se adjunta a la presente, copia del asunto de referencia.

1

MINUTA DE COMUNICACIÓN 1\1 2. 	 3O G 	 /2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-

im

LUCIA 0215r
;r Cc7. Dess;a0c, Gral. Legislativo

Concejo Delitérante Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich 'del Sur, son y serán Argentinas"
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Sr. PREMDENTE
	 Ushuaia, 28 de septiembre de

HONORULE CONCEJO DEL1BERANTE
de la Ciudad de USHUA1A.

Nos dirigimos a Ud. con motivo de exponer y presentar una propuesta para dar
solución relacionada a la parte del Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre) que
desernboaa en lá calle 2 de Abril de nuestra Ciudad y linda con las parcelas 1 y 4 de la Sección
"F" Mac "87" y parcela 1 de la Sección "F" Macizo "88" (donde se encuentra emplazado el
galpón d SULFAN1QUEL S.A.).

Considerando que dicho pasaje hoy convertido en un pequeño terreno baldío
ocasiona numerosos inconvenientes damnificando directamente nuestras propiedades y la
segurida(1 y tranquilidad de varios vecínos como consta en presentaciones anteriores, debiendo
periódic•ente desmaleiar y practicar una zanja para drenaje e iluminar precariamente para
tratar de disminuir la congregación de personas y actos de vandalismo especialmente los fines de
semana robos como consta en los sumarios policiales.

Dicho pasaje se encuentra reducido en 1 metro de su ancho quedando un
pasillo de 4 metros sin uso para servicios ni de ningún otro tipo y que según proyecto de
ordenanza se otorgaría un permiso provisorio de ocupación de la parte que está invadida por la
construceión existente, solicitamos se considere otorgar la custodia de la parte lindante a cada
parcela nasta tanto se quiten las construcciones realizadas sobre el pasaje permitiendo de esta
manera e I control del acceso y el mantenimiento del lugar por parte de los custodios.

Antecedt ntes y referencias:

E-xpediente SP-7448-2008 Sulfaniquel S.A. desafectación y gestión del pasaje
peatonal.

Nata registrada en la Municipalidad de UshuaiaN° 00675 fecha 11/02/2009.
• Snmario Policial N° 1124/08-D.P.J.0 "J" caratulado "ROBO"
• Sliceso de fecha 03/02/2008 de publico conocimiento advertido por vecinos de la zona

permitiendo detención un sospechoso como autor del robo ilevado a cabo el galpón
allí emplazado.

• N:ita registrada en la Municipalidad de Ushuala N° 02163 fecha 29/03/2006.
Nata registrada eii la Municipalidad de Ushuala N° 01235 fecha 27/02/2006 y
at .teriores.

• Siimario Policial N° 1233/05- caratulado "ROBO"

Se adjunta a la presente Nota la siguiente documentación:

Copia de la Plancheta Catastral sección "F" Macizo "87" y "88".
Copia de croquis sección "F" Macizo "87" y "88" con algunas construcciones existentes.
Copia de la Notas N° 00675; 02163 y 01235.
Copla sulnario policial 1124/08-D.P,J.U.
Nota Del diario del Fin del Mundo de Fecha 06/02/08.

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable, saludamos a
muy aten'amente.

/
José Crlos Sitn6ri
DNI: 23.474.099

2 de bri N° t134

Julián Eitzari
DNI: 17.288.778

Perito tvloreno N° 1301

LUCSIG'1151.7)

¡„ir tiv,z. D espad, o Gral. LF;c3slativo

Concejo aeliberante tishs.i312
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COWEJO DELMERAWTE USHIJAIA
.ttirurtA DE ENTRADA LECUSLATIVA

UNTOS INGRESADOS

Fola:	 04‘

Sr, PRES IDENTE

	 Ushuaia, 28 de septiembre de 2009.

HONORIBLE CONCEJO DELIBERANTE
de la Ciu lad de USHUAIA.

k

Nos dirigimos a Ud. con motivo de exponer y presentar una propuesta para
solución relacionada a la parte del Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre) que
desembo( a en la calle 2 de Abril de nuestra Ciudad y linda con las parcelas 1 y 4 de la Sección
"F" Maci zo "87" y parcela 1 de la Sección "F" Macizo "88" (donde se encuentra emplazado el
galpón SULFANIQUEL S.A.).

Considerando que dicho pasaje hoy convertido en un pequeño terreno baldío
ocasiona numerosos inconvenientes damnificando directamente nuestras propiedades y la
seguridac y tranquilidad de varios vecinos como consta en presentaciones anteriores, debiendo
periódica nente desmalezar y practicar una zanja para drenaje e iluminar precaríamente para
tratar de lisminuir la congregación de personas y actos de vandalismo especialmente los fines de
semana y robos como consta en los sumarios policiales.

Dicho pasaje se encuentra reducido en 1 metro de su ancho quedando un
pasillo d 4 metros sin uso para servicios ni de ningún otro tipo y que según proyecto de
ordenanz se otorgaría un penniso provisorio de ocupación de la parte que está invadida por la
construcc ión existente, solicitamos se considere otorgar la custodia de la parte lindante a cada
parcela I lasta tanto se quiten las construcciones realizadas sobre el pasaje permitiendo de esta
manera e control del acceso y el mantenimiento del lugar por parte de los custodios.

Antecede ates y referencias:
• pediente SP-7448-2008 Sulfaniquel S.A. desafectación y gestión del pasaje

atonal.
• N )ta registrada en la Municipalidad de Ushuaia N° 00675 fecha 11/02/2009.
• Si mario Policial N° 1124/08-D.P.J.0 "J" caratulado "ROBO"
• St ceso de fecha 03/02/2008 de publico conocimiento advertido por vecinos de la zona

rmitiendo detención un sospechoso como autor del robo llevado a cabo el galpón
al í emplazado.

• N Yta registrada en la Municipalidad de Ushuaia N° 02163 fecha 29/03/2006.
• N ta registrada en la Municipalidad de Ushuaia N° 01235 fecha 27/02/2006 y

ar teriores.
• Si mario Policial N° 1233/05- caratulado "ROBO"

Se adjunta a la presente Nota la siguiente documentación:

Copia de la Plancheta Catastral sección "F" Macizo "87" y "88".
Copia de croquis sección "F" Macizo "87" y "88" con algunas construcciones existentes.
Copia de la Notas N° 00675; 02163 y 01235.
Copia stu nario policial 1124/08-D.P.J.U.
Nota Del diario del Fin del Mundo de Fecha 06/02/08.

Sn oylro particular y esperando una respuesta favorable, saludamos a Ud.
muy aten amente.

E
DNI:	 .099	 DNI: 17.288.778

	

2Ae Abril N"134	 Perito Moreno N° 1301

AC 
LUCIA 0,11,Sn

Der. Despacho CrJ
.Leg:slativo

Conceja Deliberante Uslitaia

548 - 11/61



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
AfArCilDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

DIRECCJON GENERAL DE CATASTRO

« Ncmenclatura 

IDepartamenterz	 .
.5ccion t NcLzD

kOrigen,

Parcela  Lote Oria. Su p erficie Padr6n
A .

15	 113•

o

87 1

PLANOS;	 u 1\2 
1-17c: 3 • cAt.- • 1 .) t.

C.5.1	 .

Na74.-

Paz" - r,?. /2 . 91 Jf H,12IFICO
ZA NorlE4,c£Ara,:',4 CAÍA-572A

p AaccAn- A dd fllo.32 ,‘,/c	 st'cr.F.
(),# , A po	 7-7. / . 2 9-69 )
/4-	 PARC 1 , ,12_..k30,Secc—r•

548 - 12/61



llde febrero de 2009.-

Jose CaNs„Simán
DI• 1 23.47099	 DN1 17.288.778

Resp. Prog. Fise. y C.U.
M unicipalidad de Ushauaia
Dra. Mareela F. FONTENLA

_

De nuestra ranyor consideración:

Nos dirigimos a tid. en forma conjunta a fin de exponer
nuevamente la situación en la que continúa la parte lindante del pasaje peatonal qued
esemboca en la calle 2 de Abril de nuestra Ciudad (hoy pasaje peatonal sin nombre) con

las pareelas de nuestra propiedad respectivaraente parcelas 1 y 4 de la sección -F - Macizo

Siendo que mediante notas presentadas en los últimos años se hamanifestado el estado de abandono en cl que se encuentra este predio (sin iluminación.
pastos altos y suciedad), lo cual conl!eva a la congre , c : ,5n dr personas para el consumo debebidas los fnes de semana v rna 	 )nlciando actos de vandalismo, etc. como lo
demuestran las denuncias realizadas. A s vez el estado del mismo provoca su anegacion

• con cada	
o deshielo, lo que termina produciendo daños en las propiedades, motivo

por el cual 
en varias ocasiones se ha debido desmalezar y drenar.

Y considerando además la nueva mensura de la zona por la cual
el pasaje peatonal pasa a ser un pillo angosto sin utilidad alguna es que con el fin de dar
una solución definitiva reitcramos nuestra solicitud consistente en que se nos otorgue en
custodia para su conservación y mantenimiento la parte remanente del pasaje lindante 

acada una de ls parcelas mencionadas.

Siu, más y a la espera de una respuesta favorable de su
parie. saludanos a Ud. Muy atentamc.n.e.

LUCIA orlso
Dc. Des!_132.bG Gr. L4slativo
Conclio DelibuanteUshuaia
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'osél. los Simón
DN1: 2 . 74.099

2 de Abril	 1134
naiá--TDF

Ushuaia,W de marzo de 20

%oit. \ .). Ing. Jorge 01\ TIVERO
AL Sr. SUBS ECRETARIO DE PLANEAMIENTO

D._

Nos dirigimos a Ud. En forma conjunta con el fin de continuar con lo expuesto
en notas indb iduales anteriores y poner en su consideración . la situación actual de una parte del
Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin nombre), que desemboca en la calle 2 de Abril de la
eiudad de U.91 tuaia lindante con los terrenos de nuestra propiedad ubicados en la Sección "F"Macizo -87 Parcelas "1; 4 y 5".

Dicha porción de teneno hoy convertida en un pequeño terreno baldío ocasionanumerosos inzonvenientes damnificando directamente nuestras propiedades y a la seguridad y
tranquilidad de varios vecinos como consta en presentaciones anteriores.

Considerando que el ancho del Pasaje está en parte disminuido debido a la
construcción lindante al Nor-Oeste (Galpón " S ULFANIQUEL") que se encuentra construidasobre parte del 11119110 quedando así un pasillo angosto en malas condiciones de presentación, sinilüflh1aC jón)1.

ljjjdad y que no tiene circulación peatonal ní de ningún tipo de servicios corno'agt ria, •
gas, energía electrica, etc, generando una situación de inseguridad y un ambiente propiciopara Ia Conset :ución de hechos delictivos y de vandalísmo como fue puesto en conocimiento enoportunídade; anteriores

A su vez trae inconvenientes a ambas viviendas, sobretodo en época invernal y
de deshielo. F•s por eso que con el fin de dar solución defmitiva a lo expuesto y anteriormente
replamado y principalmente para evitar la congregación de personas en horas de la noche que
ingieren bebil las aleohólicas, factores propicios para Ia consecución de actos de vandalismo, y

• dado que esta situación no es reciente solicitamos considere la posibilidad otorgar en custodia o
de prononer s desafectación y venta de la parte del pasaje peatonal mencionado lindante con las
Parcelas "1; y 5"de la Sección "F" Macizo "87" de nuestra Ciudad.

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable a nuestra petición
saludamos a lId., muy atentarnente.-

í)
,

•-e=a, 

án Elizari	 14,1	 Juan Á. 1Ciarlesio
DNI: 17.288.778	 DNI: 4.387.998

Perito Moreno N° 1301	 Perito Moreno N° 1285
Ushuaia-TDF	 Ushuaia-TDF
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Ushuaia, 27 de febrero de 20Q
AL Sr. SU BSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
Ing. Jorge oNTIvERo
	 D.

Me dirijo a Ud. coMel fin de poner en su conocimiento y exponer a su
consideraciór la situación actual de una parte del Pasaje Peatonal (Hoy Pasaje Peatonal sin
nombre), que desemboca en la calle 2 de Abril de la ciudad de Ushuaia lindante con el terreno de
mi propiedad ubicado en la Sección "F" Macizo "87" Parcela "1".

Dicho porción de terreno hoy convertida en un pequefío terreno baldío
ocasiona nurr erosos inconvenientes damníficando directamente a mi propiedad y a la seguridad

tranquilidac de varios vecinos como consta en presentaciones anteriores.
Considerando que el ancho del Pasaje está en parte disminuido debido a la

construcción lindante al Nor-Oeste (Galpón "SULFANIQUEL") que se encuentra construida
sobre parte del . mismo, quedando así im pasillo angosto en malas condiciones de presentación,
sin i Euininacj, prolijidad y que no tiene circulación peatonal generando una situación de
inseguridad y un ambiente propicio para la consecución de hechos delictivos y de vandalismo
como sucediera contra el autornóvil de mi propiedad como consta en el Sumario Policial N°
1233/05 camulado "ROBO" y Certificado Especial N° 528/05 otorgádo por la Policía de esta
Provincia y entra los artefactos de iluminación que me vi obligado a colocar en reiteradas
ocasiones.

Á su vez con las reiteradas lluvias y durante el deshielo se encuentra anegado
• provocando caños en la vivienda de mi propiedad construida en la parcela "1" lindante al Sud-

Ecste, motív• por el cual en reiteradas oportunidades he debido desmalezar y estar atento para
hacer di-enar cl agua estancada que se :acumula los días de lluvia.

En la actualidad por lo que me consta y por lo averiguado no tiene utilización
como pasaje peatonal ni de servicios lo que se ve a simple vista por ser inaccesible mas allá de la
parte lindante con mi P .ropiedad que como ya mencioné he debido desmalezar periódicamente.

Con el fin de .dar solución definitiva a lo anteriormente expuesto,
prineipalmeme para evitar la congregación de personas en horas de la noche que ingieren
bebidas aleotólicas, factores propicios para la consecución de actos de vandalismo, y dado que
esta situación no es reciente y que ya ha sido reclamada en. oportunidades anteriores solicito
considere la osibilidad de conceder en custodia a mi favor la parte lindante con la Parcela "1"
de la Sección "1-7" Macizo "87" del pasaje peatonal mencionado comprometiéndome a realizar las
tareas de drmaje. iluminación desmalezado y mantenimiento necesarias en dicho pasillo boy en
abandono

Adjunto agrego fotocopia de Plancheta catastral, fotos y otros.

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable a mi petición saludo a
Ud. muy atentarnetite.-

t.
r•. ,	 •	 ..•••:1•••,7••	 ) r	 1••	 Ni

• • '. n 	 •	 •

— 27. • v	 . 	 /..r,....-TrA47-71,-"^r,r e zn^r, • 'ijt,

;. ;72, (5710,61.5	 / 1://

Simón
DNI: 23.4 t99

2 de Abril 1134 — Ushuaia.

LIC:iA ;7'V,..).
De,st,r.ho Cra:. leaShAivo

Concejo fiellig erutf. 1ishu2ia•
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<10
P,Viríd de la Provincia cr íkr	 I Fuego

Andrtida e lsias de . Atlánrico Sur
DIV1SION POLICIA JUDICIAL ISHIJAIA

CERTIFICADO ESPECIAL N o 539 08 -

	  - Ei Funcionario de F'clicía que suscribe CERTIFICA: Que en estaUnidad Pokcial se Instruyo Sumario .de Prevención Policial No 1124/08-D.P.3.U. "3" caratulaao "ROBO" , en tramite ante el Juzgado de In strucción dePrimerz No minación -del Distrito iudk Sur d cargo del Dr. Javier Ignacio DEGAMAS SOLER, Secretaria Penal a cargo del Dr. Guillermo 
G ONZALEZ, a raiz de ladenunc a radicada por el ciudadano 

Jusé Carlos SIMÓN, de nacionalidadAr
gentina, estado civil -Soltero , de 34 de años de edad, de 

ocupaciónE mpleado, zon JomiCiljo en calle 2 de Abril N o 1134 de esta ciudad, quienacredito identidad médiante D.N.I. N° 23.474.099, Teléfono N° 15467403--	 El.prpsente se extiende en la División Policía Judicial de la ciudadde Ushuaia, capital..de la Provincia de Tierra der Fuego, Antártida e Islas delAtlántico Sur, RéPúblicá Argentina, a so -licitud de la'parte interesada, a los efectosde ser p
resentadO anté: las autoridades que lo requieran, a los 16 días del mes de

N oviembre dil año Dos"Mil . Ocho (2.003):

LUCMC:Ist.,
ízze;--. Des ,..:4cho Gra:. Ug:stalátro

Conceio Deribwante Usiwia

548 - 16/61



PROCNDIMWNTO 1 N BARRIO PARQUE
Detienen a un hombre que pretendía robar en Sulfaníquel

howbre rtle detenn-b durantola ..iornada del domingo eomo presunto autor del robo de más de
cuadrado de machimbre que pretendían ser sustraídos de la empresa Sulfiníquel.•	 i l hii:ada en	 ealle 2 e	 bril al 50. inlbrmaron ruentes policiales.I heehti	

denunel:Ja por Luis Alberto Calixto. encargado del locaL quien dijo a la Policía quelnl ek ' i n o Ladv ir l lo ' elerónk:amente que había visto un camión que se eneontraba cargandodei	 por lo que decidio acudir a la brevedad a constatar lo que sucedia.cn el t;...1 1 p1.11	 tres 1?ersonas del sexo masculino que estaban cargando machimbre enin eamiOn lujr.	 toJaL modelo 3600	 y cuando ingresó y le reprocho el heeho. dos-3 quienes	 pe r rectamente- se dieron a la fuga. quedando en el lugar conductor delc ‘ trri iai. de 28 ,iños dí- edad.1Li mismo aelaró que había concurrido al lugar por así habérselotuld ue la	 ersonas que se dio la fuga.-
fielero e\plict .) ia p olicia que euando ingresó el portón de acceso estaha abierto y uno de losho;;Ihre que	 habid .,)ntratado bajó desde las oficinas de arriba con papeles indicandole al otroIrc ,;	 de machimbre.

personas dclornillaron unas chapas de la pared uhicadas sobre elJere k. laund	
violentamn el candado del portón y así pudo inusesar e! camión.ii,ifton eo	 v ehieulo 530 metros cuadrados de machihembre.hi i m	 cicl a del Comandtt a g uardaban ei arribo de SLIS pares de la Policia Judicial. elcoro lk	dei umínión 11 1.N_rliç que las personas que lo habian llamado para trasladar el material sequeridn comumear	 nue‘ . o a su celular. Li llamado Lic atendido por un personal policial, quienser el transpor . ista. 1.a acción dio sus Frutos. ya que pasados unos minutos se apersonóquien hi l hía conirabi d	 nelerp fue detenido imputado de tentativa de hurto.

_

LVCY. C-riSt
Dcs9nbc, Gra:. 1.	 t

Concejo Delleran•e

\-...,z1dIar idelri ndeirtiondo.conifver.pbp?modulo----ver _noticia&id = 14432
	 0(-)ifei(*;
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Observaciones de Renta
TipO Padron F.Utt. Cta Vda. Arpremio . PP Activoj

Variaciones
Variación Exped lente Variacion F.Vioenciai F. Caducidacil
No hay registros

D - 7749	 NO	 NO	 1

IMetros Frente

1Superficie Terreno
¡Valor Tierra

1Valor de Mejora

jPorcentaje

iTerreno Esquina 

Doble Frente 

Efp. Obra

IE>p. Comercio 
1E>p

' SuetoLkbanoj- 
:Plano Mensura
IPartida

1V-2045

Parcela
9.00

1257.96

4
698.41

20313.05
0.00

NO

NO

559-2006

18632

Observaciones

reporte	
http://gis-servericatastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_ren.php?parc...

Municipalidad de Ushuaia
DIrección de Ststemas de InformacIón Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 30/06/2010 7:38:55
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

reccion	 N° Macizo	 fLetra Maciw	 N° Parcela	 SLetra Parcela	 U.F. / U.C. 
1 10087 10001

Persona
Titular I Contribuyente

iRelación

ITitular

Dirección

Documento

D23474099

Direccion

2 DE ABRIL 1134	 SIMON JOSE CARLOS

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

ilnmueble de la Prmincia (Art21-ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov. t sr 532)

lElpresente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA	 ACLARACION

111M
Generated with CodeCharge Studio.

1 de 1
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Direccion Registrada en Catastro

1301

Numero	 iMnbk	 I Piso

TotaI de Registros: 1
iCalle

AVENIDA PERITO MORENO

L_

Dpto	 I TIpo

Principal

11 ." El Totular de dontinio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Illnmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N°532)

E1 presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionaric

http://gis-server/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_er.php?parce...
reporte

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemas de información Catustral

RESUMEN DE S1TUACIÓN PARCELAR1A A LA FECHA 30/0612010 7:37:00
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

ISeccion	 N° Macizo	 1Letra MacUo	 N° Parcela	 ;Letra Parcela	 UF. / U.C. 
0004

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro
ifles, 1Personas Documento lInstrumento 
ITItular	 ELIZARI JULIAN EUGENIO IDNI 17288778 111-A-10611 i

+-
1Contribuyente : ELIZARI JULIAN EUGENIO DNI 17288778 III-A-10611

Personas relacionadas a la Parcela en Rentas
Relación Persona Docurnento
litular

-,
!ELIZARI JULIAN EUGENIO D17288778

Contribuyente ELIZARI JULIAN EUGENIO D17288778

I

Direccion

AVENIDA PERITO MORENO 1301

Dirección Registrada en Rentas
Esquina

NO
i

Vs. Frente
SI

Parcela
GEN DE LOS DATOS: CATASTRO I RENTAS

Terreno 272.46 :272.46

1Valor Tierra 3103.82 3724.59

IValor de Mejora 45345.69 54414.83

1Mts. Frente 10.00 20.00

11Porcentaje 0.00
ITerreno Esquina NO
1Doble Frente SI
E>p. Obra  43-2006:181-2003257-2002;1163-2008;361-2000!
E. Comercio	 6182-0 -2008

Suelo Urbano	 V-2080
1Plano Mensura

ilPartida	 8635

Observaciones

FIRMA........... ACLARACIONJ

Generated virth CodeCharge Studio.

de 1	 A I / A.AAA
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..1

Dirección Registrada en Rentas
Esquina	 Vs. Frente
SI	 SI

Direccion Registrada en Catastro

1

Direccion

2 DE ABRIL 1148

Total de Registros: 1

http://gis-server/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cr.php?parce...
reporte

Municipalidad de Ushuala
DIreccIón de Sisterno$ de InformacIón Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 30/06/2010 7:35:22
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

ISeccion	 1 N° Macizo	 1Letra Macizo	 N° Parcela	 I Letra Parcela	 IU.F. / U.C.
0001F	 	 10088

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro Personas relacionadas a la Parcela en Rentas
pó :Personas Docu mento Instrumento I Relación 1Persona

I SULFANIQUEL SA
Docu mento.	 _	 .	 _

A65
¡Titular •	 MUMCIPALIDAD DE USHUAIA OTRO 0 :II-A-10995	 1

Titular
¡Contribuyente SULFANIQUEL S.A OTRO 0 : RES.679i66 Contribuyente SULFANIQUEL SA A65

Calle	 Numero	 1Mnbk	 1Piso	 1Dpto	 I Tipo2 DE ABRIL	 1148 1 • ¡Principal 

Parcela 
.: GEN DE LOS DATOS I CATASTRO 1 RENTAS
iSup. Terreno	 I 2620.35	 :2620.35

1
: 

Nalor lierra	 1 2184.45	 12621.34
OVaIor de Mejora	 i 157462.20	 :188954.64
1Mts. Frente	 1 o.00

:	 1 moo
OPorcentaje	

1	 10.00 :
p Terreno Esquina	 1	 1SI..!	 --i-	 r-IDoble Frente	 I	 I SI1	 .
¡I Eno. Obra	 I 55-2009
11E>p. Comercio	 1

li bp. Suelo Urbano	 I	 1E-135
1Plano Mensura	 1

:
JPartida	 .,	 3577 

Observaciones

0

X

1 !" El litular de dominio actualizado se deberá consuttar al Registro de la Propiedad

11nrrueble de la Provincia (4rt.21-Ley Nac.N° 17801- Art, 56 Ley Prov. N5532)

1E1 presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA	 ACIARACION

Generated Wth CodeCharge Studio.

de 1	 n•••	 I 	 I
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Dirección Registrada en Rentas
Direccion

Direccion Registrada en Catastro

I Numero

1285

.Totirde Req•istros: 1 • •
Calle

AVENIDA PERITO MORENO
Dpto	 ITipo

Principal

AVENIDA PERITO MORENO 1285
EsquIna Vs. Frente
NO NO

Observaciones

eporte
http://gis-server/catastm_ushuaiadesa/parcelas/reportecr.php?parce...

Municipalidad de Ushuala
DIrección de 5idemas de irdormación Cato

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 30/06/2010 7:56:10

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA
Seccion	 N° Macizo	 I Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.C. 

i .10087	 005

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro Personas relacionadas a la Parcela en Rentas
1f e 2 Personas •Documento	 Instrumentol Relación Persona IDocumento
Titular OVANECIO JUAN ANGEL DNI 4387998 ; II-A-10966 Titular OVANECIO JUAN ANGEL D4387998

'COntribuyente OVANE010 JUAN ANGEL DNI 4367998 .II-A-10966	 I Contribuyente OVANECIO JUAN ANGEL I D4387998

Parcela
11 GEN DE LOS DATOS CATASTRO RENTAS	 I
5Sup. Terreno 295.95 1295.95	 I

Valor Tierra 3436.88 14124.26	 I	 X
jValor de Mejora 42532.64 151039.17 1 X
11Mts. Frente 11.00 11.00
Porcentaje

1Terreno Esquina

1Doble Frente

Exp. Obra

11E>p. Comercio 

11Erp. Suelo Urbano
1Plano Mensura

Partida 8636

I NO

I NO

V-2042

El Titular de dominio actualizado se deberá consuttar al RegIstro de la Propiedad

IInmueble de la Provincia (Ar121-Ley Nac.N° 17801- Arl 56 Ley Prov. N° 532)
•

1E1 presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA
	

ACLARACION

Generated vdtth CodeCharge Studio.

de 1 '1A /AL /^1A 1 íl AA.LA —
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	—	
Personas relacionadas a la Parcela en Rentas

Relación Persona 1Documento
Taular ESPACIO VERDE	 1E49
Contribuyente ESPACIO VERDE	 1E49

Observaciones

http://gis-server/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cr.php?parce...
reporte

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de 5isiemos de Información Caiestrel

RESUMEN DE SrruAcióN PARCELARIA A LA FECHA 06107/2010 7:58:25
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

:Seccion	 I N° Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 liiTuc. 
I 10087	 0018

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro
iDocumentolInstrumentol

Ilitular 1 MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA i OTRO 0 III-A-10992 
!I Contribuyente , ESPACIO VERDE	 1 OTRO 0 1 

:

1

ESPACI 0 VERDE

I'DirecciOn
Dirección Registrada en Rentas

Esquina	 Vs. Frente
I NO

Total de Registos: 1

Calle 

Direccion Registrada en Catastro

PJE.PEATONAL
Numero Mnbk	 IPIso	 I Dpto	 1TiP0

1250
Principal

•	 Parcela
GEN DE LOS DATOS CATASTRO RENTAS

1Sup. Terreno 669.23 169.3
EValor lierra

irVaIor de Mejora
828.99

0.00

1994.79

10.00

'	 X.......

1IMts. Frente 0.00 149.00 X
1Porcentaje 10.00
IlTerreno Esquina si
1.1Doble Frente

I NO
lExp. Obra

Comercio

11E>9. Suelo Urbano

11Plano Mensura

1Partida 8649

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Prmáncia (Art21-Ley Nac.N . 17801- Art. 56 Ley Prov. N°532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA .........	 ACLARACION......_

Generated with CodeCharge Studio.

1
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http://gis-server/catasiro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cr.php?parce...
reporte

de 1

FIRMA ACLARACION

Municipalidad de Ushuala
DIreccIón de Sistemas de IntarmacIón Cutastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 06/07/2010 8:02:22
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

jseccion	 N° Maclzo	 'Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.	 I
I 0091 0001

Personas relacionadas
i .12go	 ;Personas

a la Parcela en Catastro
Documento ¡ Instrumento

Titular MUINCIPALIDAD USHUAIA 1	 OTRO 0 ill-A-10580

OTRO 0 1II-A-10580 [

Relación Persona	 Documento
:Contribuyente ESPACIO VERDE Illular ESPACI 0 VERDE	 I E49

AMERICA DEL SUR

Dirección Registrada en Rentas
TESquina 

NO

---------
Vs. Frente
NO

Parcela

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

nrnueble de la Provincia (Ar121-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N°532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

Generated wtth CodeCharge Studio.

Total de Registros: 1
Calle

Direccion Registrada en Catastro

Numero

1280
Mnbk	 Piso	 Dpto	 Tipo

Principal
AáAJE ÁitERIC—A- DEL SUR

Personas relacionadas a la Parcela en Rentas

1 GEN DE LOS DATOS
..
!¡ Sup . Terreno

CATASTRO

6831.85
1 RENTAS

1 —I 6831.85 I	 0
:1Valor Tterra 4609.18 15531.01 X
1Valor de Mejora 0.00

+
i 0.00 0

:1Mts. Frente 0.00 10.00 0
1Porcentaje 10.00
PTerreno Esquina

i NO
+--1Doble Frente
:1NO

Obra
:,

, i

II bp. Comercio

li En). Suelo Urbanoli .....1	 1..1._
1Pl5n0 Mensura
:1-
!1Partida

Observaciones
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,11510; AIRIESPONDIENTE A
Ar'	 "CiELA F -87-1

R9ELA F-87-4

ARbELA F-87-5

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
TEMA:

Seccion: F-87- F-88-
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

PLANO DE.

PROYECTO: D.P.U.
Arq. LESTA A.

VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R.

DIBUJO:

Arq. LESTA A.

ANEXO I
CONVENIO DE USO Y CUSTODIA

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

08/2010

ESCALA:

Ilawor

MIN
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"2010 — Afío del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Arqi . Alejandro A. Lesta Lescano
Departamento de Proyectos Urbanos

NOTA: N°
LETRA: 43P.0

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.-

Sr. Director
Dirección de Urbanismo

Ref.: Pasaje Peatonal entre
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88 

Cumplimentando vuestro requerimiento, me dirijo a Ud. a fin de
adjuntar notas a remitir a los entes solicitando informes sobre posibles
interferencias actuales o futuras que pudieran existir en el referido pasaje o
bien si se encuentra alguna objeción respecto a su posible cesión por Convenio
de Uso y Custodia.

Sin más saludo a Ud. atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

548 - 26/61
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ProvIncla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2010 — Año del Bicentenario de la Revo

Ref.: Pasaje Peatonal entre
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88 

nismo

Ushuaia

Nota N° 17-.0 /10.-
Letra:	 D.U.-

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.-

Sr. Director de
Estudios y Proyectos: 

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Iguel A. LINARES
O. Estudios y Proyectos

Subsecretarta de Obras
Municipalidad de Usbuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2010 — Año del Bicentenario de la

Sr. Director :

Nota N° 4/19 110.-

Letra:	 D.U.-

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.-

Ref.: Pasaje Peatonal entre
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SR. DIRECTOR
LIC. MARIO TRACHCEL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

D.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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2010 Año del Bicentenario de la Re

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

--A	 LF0 A. QDOÑEZ
tor de Urbanismo

cipalidad de Ushuala

Sr. Director :

Nota N° 411 110.-
Letra:	 D.U.-

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.-

Ref.: Pasaje Peatonal entre
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88 

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SR. DIRECTOR DE INGENIERIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

D.-

1....,-
Despa • l'éliaxieffaE.

23 Abu ;y1

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argenfinas"
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2010 — Año del Bicentenario de la Revol
ProvIncia de Tierra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur
RepúblIca Argentina

MunIcipalidad de Ushuaia

	

1	 AREZ

as ee Sur S.A.

	

401 "	 Ilsbutria

Nota N° 422- 110.-

Letra:	 D.U.-

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.-

Ref.: Pasaje Peatonal entre
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88

Sr. Jefe :

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y
Custod ia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SR. VICTOR MARTORELL
JEFE DE SUCURSAL USHUAIA
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

D.- 

171 021 A g-ÉTÉ CgUrS77— "

Recib i do	 t- -lormIdad

WPROIOC/Ji.0	 ECHA

0?)3h/	
¿Ij I

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

- REPUBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 23 de Adosto de 2010

NOTA N° B13 /1 0
Letra D.E.yP.

REF.: Interferencias pasale peatonal

Sr. Director de Urbanismo
Arq. Rodolfo Ordoñez
Municipalidad de Ushuaia.

Atento a su solicitud sobre las interferencias correspondientes al "Pasaje
peatonal entre parcelas F-87 y F-88", informo que en el croquis adjunto se muestra la red de cloaca
de los sectores aledarios, observándose que no se producen interferencias con este servicio, como así
tampoco existe en la actualidad proyecto alguno en dicho sector.
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Ing. Miguel	 INARES
D. Estudios f Proyectos

bsecretaria de Obras Públicas
Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalIdad de Ushuaia

"2010 —Año del Bicentenario de la Re

ORDOÑEZ

anismo

de Ushuaia

esq c {-u,	 *¿ /--"e-ry

Nota N°	 110.-

Letra:	 D.U.-

Ushuaia, 17 de agosto de 2010.-

Ref.: Pasaje Peatonal entre
parcelas F-87-(1, 4y5) y F-88

Sr. Director de
Estudios y Proyectos: 

En relación al asunto de referencia nos dirigimos a Ud. a los efectos de solicitarle
quiera tener a bien informarnos si existen, o bien, si en un futuro pudiera existir redes de
vuestros servicios en el pasaje indicado en el croquis de ubicación adjunto o bien si se
encuentra alguna objeción respecto a su posible posible cesión por Convenio de Uso y
Custodia.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Ing. Miguel A. INARES
D. Estudios y Proyectos

S secretaria de •bras PUblicas
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argenfinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIASECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

Seccbn: F-87- F-88-
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

ANEXO I
CONVENIO DE USO Y CUSTODIA

PROYECTO: D.P.U.
Arq. LESTA A

VISADO:
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Provincia de Tierra dél:Furgo).
Antártida e Islas del

República Argentina

á

MUNICIPAIIDAD DE UsHIJAIA
1.":;iv.1\11.E. y

oE)

RECIBIDO POI-k
Tra

Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios

Gdor. Campos 133 - Ushuaia - Tierra del Fuego
Tel.-Fax (02901) 421421/329 - E-mail: administracion@dposs.gov.ar

Nota N°
oi

 //:"  /10.-
Letra: "D. P. O. S. S."

USHUAIA, 26 AGO 2010

REF: "Servicios existentes"

Serior:
DIRECTOR

De mi mayor consideración:

En referencia a vuestra Atte. Nota N° 121/10, letra DU (N° 1784/10 letra
DPOSS) de fecha 23/08/10, con respecto si existe servicio de agua en el pasaje indicado como
entre Macizo N° 88 y 87-1 de la Sección F, se informa que no existe servicio de agua y no se
prevee el tendido de ningún servicio en el sector.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

1

Ing. Luis ohen
Director de Ing niería NC

D.P.O. .S.

SR. DIRECTOR DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Arq. RODOLF0 A. ORDOÑEZ

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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/1-1Camuzzi
Gas del Sur

Ushuaia, 25 de agosto de 2010.-

UNAM/Af /2010

Sr. Director
Dirección de Urbanismo
Arq. Rodolfo A Ordoñez
Municipalidad de Ushuaia
Arturo Coronado 466
Ushuaia

Ref/ Información sobre ubicación de Red de gas.-

De mi consideración:

Me dirijo a ud. con motivo de su solicitud de referencia en sector de Pasaje
Peatonal entre Parc. F-87-(1,4 y 5) Y F-88 de esta ciudad.-

Al respecto cumplo en informarle que no existe red de gas alguna en la ubicación
citada a la fecha y tampoco proyectos.-

Sin otro particular saludo atte.-.

Vícto Martorell
Jef de Sucursal

Cam Gas del Sur
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NOTA N° 3755/2010

LETRA D.P.E.

Ushuaia, 24 de Setiembre de 2010.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGIA

"2010-AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO"

Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia.

ARQ. RODOLF0 ORDOÑES.

De mi mayor consideración:

Se le informa de acuerdo a lo solicitado en la Nota Registro DPE N°

2476/2010, en el sector pasaje peatonal entre las parcelas F-87 y F-88 no existen la actualidad

redes de Media Tensión, se estima a futuro y en función del crecimiento habitacional del sector la

necesidad de que se realicen redes de energía ecléctica.

Sin otro particular lo saluda atte.

w3HUAIA

DL.

7.-TIE,TTE s

r ,
3-07.0.77/n/H A

RECiBIDO POR 

Ing. jorge Fabiá. CANO
Jefe Sección Estudio Proyea)

irección Provincial de Energie

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS

Lasserre N°218 - (V9410DGF) Ushuala - Tierra del Fuego - TE/FAX: (02901) 422-2911295 421-725/269
e-mail: dpe-tdf@speedy.com.ar

http://www.dpe.com.ar
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"2010 — Aflo del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
900

Aéq. lndeoA LESTA LESCANG
Depto. Proyectos Urbanos
Direoción de Urbanismo

Municipalidad de Ushuais
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentin s"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ushuaia, 30 de SEPTIEMBRE de 2010.-

CUADRO DE FACTIBILIDAD
PARA DESAFECTACIÓN DE CALLE, PASAJE DE PEATONAL 0 DE SERVICIO Y/O ESPACIO PÚBLICO
Resumen de consultas efectuadas a los entes /o re articiones públicas

ENTES Y/O REPARTICIONES PÚBLICAS

Nomenclatura del
Espacio a Desafectar

DIRECCION DE
ESTUDIOS Y
PROYECTOS

SSPyPU
Municipalidad

D.P.E. DPOSS
CAMUZZI

DISTRIBUIDORA
GAS DEL SUR SA

Dpto P.U. - D.U.

PASAJE PEATONAL/0 DE
SERVICIOS entre

F-87-(1, 4y5) y F-88

Fecha:25/08/10
Según Nota:138/10

Letra: D.E.YP.
Observación:
No objeción

Fecha:24/09/10
Según

Nota:3755/10
Letra: D.P.E.
Observación:
SE ESTIMA

Fecha:26/10/10
Seg ún Nota:996/10
Letra: D.P.O.S.S.

Observación:
No hav ni se prevé

Fecha: 7/01/09
Segn	 oa:ú	 N t	 001/09

Letra: UNAM
Observación:

NO HAY RED

Fecha:
Según Nota:

Letra:
Observación:

FUTURA TRAZA
red. NI PROYECTOS/CRECIMIENTO

1
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INFORME DPTO.P.U. N°

USHUAIA,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

,49.12 2010 —Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Ref.: Nota 01827/2010
Pasaje PeatonaLentre Mz F-87 y F-88

Autorización Uso y CustodiaSr. Director

Arq. Rodolfo Ordoñez

/	 D. 

Informo a Ud. que la nota de referencia, se trata de una Minuta de Comunicación

N° 6/2010 girada por Nota N° 114/2010 Letra CD referida al Expte 149/2009 en la que se

solicita al Ejecutivo Municipal contemple la factibilidad de realizar un convenio entre

vecinos aledaños al Pasaje Peatonal de referencia y que desemboca en calle 2 de Abril.

Este pasaje se encuentra entre los Mzs.F-87, 88, 91; se adjuntan reportes de

situación parcelaria de los predios colindantes donde se indica la titularidad de los
mismos.

En la nota origen del referido expte. los vecinos exponen los motivos que dan

origen a la propuesta para dar solución al problema ocasionado por los numerosos

inconvenientes que sufren sus propiedades y la seguridad y tranquilidad de varios vecinos

del sector relacionados al pasaje.

Al respecto manifiestan que son ellos los que en numerosas oportunidades deben

desmalezar el pasaje y practicar zanjas de drenaje e iluminar precariamente el mismo

para tratar de disminuir la contaminación y la presencia indeseada de personas que

ocasionan actos de vandalismo y robos como consta en una serie de sumarios policiales

que adjuntan a su nota.

Por lo expuesto los vecinos solicitan se considere se les otorgue la custodia de la

parte lindante al fondo de sus parcelas.

Este Departamento de Proyectos Urbanos entiende que no existen motivos

técnicos que impidan hacer lugar a lo solicitado por los vecinos.

Se adjunta Proyecto de Convenio de Uso y Custodia que sería el caso suscribir

entre los vecinos y el Municipio a los efectos de v/ consideración.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento y
Gestión del Espacio Urbano

CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. XX D.N.I. N° XX, con
domicilio en calle XICCXXX n° XX, de la misma ciudad, en adelante El VECINO, celebran
el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° XX (se
basó en lo establecido en la OM N° 3090) Promulgada por Decreto Municipal N° XX/XX,
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F-88
colindante al fondo del predio identificado como F-87-4 según el plano de mensura TF
TF 1-12-01, el que consta de una superficie aproximada de 50 m2 y de acuerdo al
croquis que como Anexo I corre agregado al presente.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la
Ordenanza Municipal N° XXXX, al cercado y parquización del sector indicado en la
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del
mismo.
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el
mantenimiento y control de éstos.
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en
custodia en caso que tal situación sea requerida . En tal caso El VECINO deberá
retirar los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin
derecho a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los
trabajos de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado.
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente,
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio.
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día (xx de xxxx de 2011).-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SYBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

REFERENCI
AREAS DE 457d7k2,; AD RFSESPONDIENTE A

P RdELA F -87-1

P R9ELA F-87-4

	  ARbELA F-87-5

PLANO DE:

ANEXO I
CONVENIO DE USO Y CUSTODIA

REFERE

TEMA:

VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R.

PROYECTO: D.P.U.
Arq. LESTA A.

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

08/2010

D1BWO:

Arq. LESTA A.
ESCALA:

548 - 45/61



Arq. ROD

rec
Muni

oic.)-71-2,01JC

Se:ZoK
LY12-13 tS (V\C)

Nc,,~D

4 1A	 D6	 -CD

JG•

Cdor G	
ose5. 'ORP

. 
DE	 , NZAS

$E
klu"n•I'clpattclude Gshuaia

775	 A
6-F,

:95

548 - 46/61



PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los

vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F",

que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de

acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macizo 87 de la sección "F" , conforme

los lineamientos que se establecen en la presente.

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los

convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente:

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la

limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno,

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones permanen-

tes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector cedido en

caso que tal situación sea requerida En tales casos los vecinos deberán retirar los

cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar

compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado;

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con

los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en

cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia

requeridas en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:. 

PROMULADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.-
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MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
TEMA:

Seccion: F-87- F-88-
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

DIRECCION:PROYECTO: D.P.U.
Arq. LESTA A. D.U.

VISADO:
PLANO DE.

Arq. ORDOÑEZ R.

DIBUJO:

Arq. LESTA A.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Simón, José Carlos
D.N.I. N° 23.474.099, con domicilio en Calle 2 de Abril n o 1134, de la misma ciudad,
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Municipal N° 	
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88
colindante al predio identificado como F- 87 - 1 según el plano de mensura TF 1-12-
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis
que como Anexo I corre agregado al presente.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del
mismo.
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el
mantenimiento y control de éstos.
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en
custodia en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar
los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho
a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los trabajos de
limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado.
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente,
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio.
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día 	  de 	 de 2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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ProvIncia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunicipalIdad de Ushuaia

Subsecretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria
de Desarrollo y Gestión Urban.a, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Elizari, Julián Eugenío
D.N.I. N° 17.288.778, con domicilio en Av. Perito Moreno n°1301, de la misma ciudad,
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Municipal N° 	
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88
colindante al predio identificado como F- 87 - 4 según el plano de mensura TF 1-12-
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis
que como Anexo I corre agregado al presente.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del
mismo.
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el
mantenimiento y control de éstos.
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en
custodia en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar
los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho
a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los trabajos de
limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado.
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente,
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio.
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día 	  de 	 de 2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Subsecretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Ovanecio, Juan Ángel
D.N.I. N° 4.387.998, con domicilio en Av. Perito Moreno n°1285, de la misma ciudad,
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Municipal N° 	
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88
colindante al predio identificado como F- 87 - 5 según el plano de mensura TF 1-12-
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis
que como Anexo I corre agregado al presente.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del
mismo.
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el
mantenimiento y control de éstos.
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en
custodia en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar
los cercos, mejoras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho
a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los trabajos de
limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado.
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente,
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio.
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día 	 de 	 de 2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS
TEMA:

Seccion: F-87- F-88-
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

DIRECCION:PROYECTO: D.P.U.
Arq. LESTA A. D.U.

VISADO:
PLANO DE:

Arq. ORDOÑEZ R.

ANEXO I - CONVENIO DE USO Y CUSTODIA
DIDUJO:

Arq. LESTA A.

FECHA:

05/2011

ESCALA:
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ES COPIA L

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

la del C. CARDENAS
Je Dpto. Adm y G. Co.P.0

Municipalided de Ushuaie

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 139

Fecha de Sesión: 24/06/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-2242/2011. "Q-3D-14 / BERNACHEA s/excepción al CPU — Indicadores
Urbanísticos".

Consideraciones previas
Propietario: Municipalidad de Ushuaia
Adjudicatario: BERNACHEA MARÍA SARA
Profesional Actuante: MMO Valdez María Inés
Nomenclatura Catastral: Q-3D-14 (Los Alakalufes II)
Zonificación: indicadores s/Ordenanza Municipal N° 3502.
La urbanización Alakalufes II se destaca por ser un área de vivienda de baja densidad con traza
de Barrio Parque con características de tejido abierto, cuyo objetivo es preservar parte del paisaje
natural en cada parcela
Solicitud de excepción sobre los siguientes indicadores:

• FOS de proyecto: 0,55 (FOS máx permitido: 0,40)
• FOT de proyecto: 0,85 (FOT máx permitido: 0,50)
• Retiro Frontal de proyecto: 1,70m (retiro frontal exigido: 3m)
• Retiro Lateral de proyecto: SE-1,5m, NE-1,18m (retiro lateral exigido: 3m)
• Retiro Contrafrontal de proyecto: 3m (retiro contrafrontal exigido: 4m)

No cumple con los siguientes artículos del Código de Edificación:
• Artículo 111.11.1: Vista a predios linderos entre unidades independientes
• Artículo 111.14.1: Construcciones en madera — Características de los edificios totalmente

en madera
No cumple con los siguientes artículos del CPU:

• Artículo V.2.4: Espacio Urbano
No se exponen fundamentos técnicos que justifiquen el pedido de excepción.

Propuesta:
Conforme a la presentación realizada y a las actuaciones obrantes en el expte. arriba mencionado,
corresponde destacar que el proyecto planteado no puede ni podrá adecuarse a la parcela en la
que se pretende construir, así como tampoco a las densidades proyectadas para el barrio Alklufes
II, puede deducirse que forzosamente se pretende implantar una vivienda que no fue proyectada
para la parcela que nos ocupa. Se recomienda no dar lugar al pedido de excepción, asiendo
especial hincapié a que el proyecto generara un antecedente no deseable desde el punto de vista
urbano en un barrio que recién inicia su consolidación.

Convalidan:
Los presentes.

2. Expediente DU-342912011. "F-5-2 BENEDETTATU s/excepc — usos permitidos".

Consideraciones previas
Propietario: YUDA WOLFF REISS SRL
Solicitante de la excepción: CORADIR SA
Profesional Actuante: MMO Alejandro Torrelli
Industria: Fabricación / embalaje de decodificadores para TV por cable sat ital

menclatura C.	 >$2

s y Sándwich del S serán Argen
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

ES COP IEL 6,9,1NAL1
uti(

Lidi del C. CÁRDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.IJ

Municipalidad de Ushuala

Zonificación: MR - Mixto Residencial
Actualmente por error la parcela se encuentra zonificada como Proyectos Especiales, pero en el
Concejo Deliberante se encuentra en tratamiento el proyecto de Ordenanza de cambio de
zonificación a Mixto Residencial.
El uso "Armado de componentes electrónicos" no está permitido en la zonificación MR

Propuesta
Dado que se trata de un emprendimiento de mediana escala, implantado en una zona en la que
existen actividades industriales, se recomienda autorizar el uso, dando curso al proyecto de
Ordenanza que se adjunta.
No obstante ello, se deberá dar cumplimiento a todas las normas de seguridad provinciales y/o
nacionales que regulan la actividad, como así también lo exigido por el área técnica de bomberos

Convalidan: los presentes.

Se incorpora a la sesión Gabriel GARCÍA

3. Expediente DU-5652/2010. "F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia s/convenio de uso y
custodia sobre Pasaje Peatonal".

El Concejo Deliberante remite Minuta de Comunicación N° 06/2010, dada en Sesión Ordinaria de
fecha 17/03/2010, solicitando al DEM contemple la factibilidad de realizar un Convenio de
Custodia con los vecinos colindantes al Pasaje Peatonal entre los Macizos F-87 y F-88.
No existen motivos técnicos que impidan hacer lugar a lo solicitado por los vecinos

Consideraciones previas
El Departamento de Proyectos Urbanos de la Dirección de Urbanismo Municipal ha efectuado el
análisis pormenorizado del tema, entendiendo que no existen motivos técnicos que impidan hacer

lugar a lo solicitado por los vecinos.
Por tratarse de un espacio público, el Concejo Deliberante debe autorizar la firma de los
convenios mediante ordenanza específica

Propuesta
Dar curso al Proyecto de Ordenanza que se acompaña.

Convalidan: los presentes.

Se incorpora a la sesión Glenda Mariángeles LEMOS

4. Expediente DU-2808/2011. "J-122-01 — CAMPOS José s/excepción CPU — retiro frontal".

Consideraciones previas
Propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDAS 15 DE MAY0
Contribuyente: Campos José Benjamin
Profesional Actuante: MMO Daniel Brizuela
Nomenclatura Catastral: J-122-01
Zonificación: Parcelas de interés social — Urbanización 15 de May
El técnico actuante plantea una ampliación de la viviend
desarrolla ocupando el retíro contrafrontal en planta baja y
metros (má.x permitido: 4,80m)

Propuesta
En virtud a que no existen razones técnicas que just
que viable a	 yecto a la normativa vigen

uya implantación se
asta una altura de 6,80

r la exceçin solicitada, y a
\curso a la misma.

quen ext
recomienda no d

vmas, Georgias y Sándwich del Sur	 serán Argentinas.
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Convalidan: ORDOÑEZ Rodolfo, ROLANDO Jorge, PRIETO Luis Raúl.

Propuesta 2
No hacer lugar a la solicitud de excepción por considerar que el uso solicitado no se corresponde
con el carácter que se está desarrollando en la zona, afectando las visuales sobre el entorno del
acceso al Parque Nacional.

Convalidan: CASIMIRO Víctor; EBARLDT, M
María Eugenia; RIZZO Virginia Soledad; T
GARCIA Gabriel, LOPEZ MORENO Jorge.

incorpora a la ses ••

do; FELCARO Jorgelina, GOMEZ
Graciela Elisa; CABIGLIA Miguel,

Las Is gias ySándwich del Sur son y ser Argentinas.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

ES COP FIEL ø ORIGINAL
L a dei C. CkRDENAS

Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0
Municipalidad de Ushuala

Convalidan: los presentes.

5. Expediente DU-4031/2011. `G-18-04 — CREMADES Marcelo s/excepción CPU — Usos
Permitidos".

Consideraciones previas
Propietario: CREMADES MARCELO OSVALDO
Profesional Actuante: Arq. Andrés Ibarlucía
Nomenclatura Catastral: G-18-4
Zonificación: MR1 — Distrito Mixto Residencial 1
Solicita excepción respecto uso no permitido: Armado de componentes electrónicos

Propuesta

Entendiendo que el uso solicitado implicaría un menor grado de molestia en comparación con
otras actividades que están permitidas en la zona, se recomienda autorizar el uso
Se adjunta Proyecto de Ordenanza

Convalidan: Los presentes

6. Expediente DU-3778/2011. "J-36-01 GANCEDO S.A. s/autorización uso: Depósito de
materiales, herramientas, útiles y máquinas viales".

Consideraciones previas
Propietario: JUAN FELIPE GANCEDO SA
Profesional Actuante: Ing. Andrés Gancedo
Nomenclatura Catastral: J-36-1
Zonificación: PE — Distrito de Proyectos Especiales
Superficie de parcela: 16.855,71 m2
Se solicita autorización para el uso Depósito de materiales, herramientas, útiles y máquinas
viales, en la obra cuyo empadronamiento se encuentra en trámite

Propuesta 1
Tomando en cuenta la superficie de la parcela y las características de la edificación, que no
genera conflictos a su entorno inmediato, se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza,
autorizando el uso en forma provisoria por un plazo de dos (2) afios (hasta tanto se definan las
características que tendrá la zona), y asignar los indicadores urbanísticos que surgen de lo
declarado en el expediente de obra.
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a del C. CA DENAS

Jefe Dpto. Adm y G. CoP.0
Municipalidad de Ushuais

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

7. Expediente DU-4169/2011. "C-14-04 CAPPELLO Jorge s/ excepción al CPU — FOS,
Espacio libre de macizo, Iluminación y Ventilación".

Consideraciones previas:
Propietario: CAPPELLO JORGA JUAN
Profesional Actuante: MMO Calderón María A.
Nomenclatura Catastral: C-14-04
Zonificación: CE - Central.
Se solicita excepción a los siguientes artículos del CPU

• Artículo VII.1.2.2.1: FOS de proyecto 0,98 (máx permitido: 0,80)
• Artículo V.1.3.1.: Determinación del espacio libre de macizo (ocupación parcial del retiro

contrafrontal con una superficie de 0,377 m2)
• Artículo VI.5.2.: Altura mínima. El propietario se compromete a desmontar el cielorraso

existente y llevarlo a 2,40m, por lo que no correspondería la excepción.
Se solicita excepción a los siguientes artículos del Código de Edificación:

• Artículo III.8.1.1: Iluminación de locales de primera clase. Solicita iluminar un local
oficina en forma cenital y ventilar por medios mecánicos.

Propuesta 1

Dar curso al proyecto de ordenanza que se acompaña, condicionada a:
1. ' Tengan validez mientras se mantenga la actual habilitación

Presentar un proyecto de renovación de aire en el local oficina aprobado por el área técnica

competente.
3. Se proceda a desmontar el cielorraso del local oficina, y se ubique a altura reglamentaria

4. Presente informe final de prevención contra incendios, aprobado por el área técnica de
bomberos, por la superficie declarada en el empadronamiento.

Convalidan: CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARL1N, Mario Alfredo; FELCARO
Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; ORDON- EZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLA.NDO
jorge; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; PRIETO Luis, LOPEZ MORENO Jorge, LEMOS
Glenda,

Propuesta 2
No dar curso a la solicitud planteada.
Convalidan: CABIGLIA Miguel, GARCIA Gabriel.
Se incorpora a la sesión Federico TRACHCEL.

8. Expediente DU-443112011. "G-03-9i (NEW SAN S.A.) s/autorización de uso'

1Consideraciones previas:
Propietario: PASTORIZA, recientemente adquirida por la firma NEW SAN S.A
Profesional Actuante: Arq. Ansaldo Carlos
Superficie: 141.439,05 m2
,Nomenclatura Catastral: G-3-9i
Esta parcela surge de la mensura del Remanente 9f, el cual fue visado c

(pFevio a todo trámite de mensura u obra posterior, se debería
contemplara la integración de la parcela a la trama urbana.
Zonificación: PE — Proyectos Especiales. Los proyectos en

Ifreferéndum del Concejo Deliberante
'Proyecto: Centro logístico y residencial

Propuesta 1
Se recomienda autorizar el uso por un plazo 	 -ffléses, tie po en el cual deberá

,real	 la presentación	 royecto urbano	 mplimiento a lo s blecido en e CPU,

, Georgia	 andwich del Sur s 	 Argen

se reglamentan ad

condición de,qme
un proyecto que
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA
Consejo de Planeandento Urbano

ES COP FIEL LAGINAL
idia del C. CARDENAS

Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0
MunicipaUdad de Ushuaie

capítulo IV, "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos", condicionando la reovación del uso
solicitado a la aprobación del proyecto urbano del sector.
Se adjunta proyecto de Ordenanza

Convalidan: CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO
Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO
Jorge; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; PRIETO Luis, LOPEZ MORENO Jorge.

Propuesta 2:
No dar curso a lo solicitado, debiendo presentar proyecto urbano del sector.

Convalidan: CABIGLIA Miguel, GARCIA Gabriel, LEMOS Glenda, TRACHCEL Federico.

Coordinación: GÓMEZ María Eugenia

Secretaria de Actas: CARDENAS Lidia del Carmen

En representación del Departamento Ejecutivo:

CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO Jorgelina; GOMEZ
María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo, RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge; TRIFILIO Silvia
Graciela Elisa; PRIETO Luis.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles; GARCíA Gabriel; LOPEZ
MORENO Jorge.

USHUAIA, 24 de Junio de 2011.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con los

vecinos frentistas del Pasaje Peatonal ubicado entre los macizos 87 y 88 de la sección "F",

que corre perimetralmente a la parcela F-88-1 con extremos sobre calle 2 de abril, de

acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente, la custodia del sector del

Pasaje Peatonal aledaño a las parcelas 1,4 y 5 del macízo 87 de la sección "F" , conforme

los lineamientos que se establecen en la presente.

ARTICULO 2°.- ESTABLÉZCANSE los siguientes lineamientos mínimos para los

convenios de custodia enunciados en el Artículo 1° de la presente:

a) La custodia será gratuita para los vecinos, quienes deberán hacerse cargo de la

limpieza, mantenimiento y cercado del sector que le corresponda a cada uno,

b) No podrán realizarse en los espacios cedidos en custodia, edificaciones

permanentes de ningún tipo, debiendo los vecinos restituir al Municipio el sector

cedido en caso que tal situación sea requerida. En tales casos los vecinos deberán

retirar los cercos mejoras o construcciones temporarias, sin derecho a peticionar

compensación alguna por las mismas realizadas en el predio, así como los trabajos

de limpieza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieran realizado;

c) La determinación de los sectores específicos cuya custodia deba convenirse con

los vecinos frentistas se realizará, previo acuerdo con los mismos, teniendo en

cuenta la necesidad de simplificar y facilitar las tareas de cercado y custodia

requeridas en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:. 

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°.-
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Provincia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria
de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana Guglielmi, D.N.I. N° 13.784.025, ad
referéndum del Sr. Intendente Municipal, con domicilio en calle San Martín N° 660 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Sr. Simón, José Carlos
D.N.1. N° 23.474.099, con domicilio en Calle 2 de Abril n° 1134, de la misma ciudad,
en adelante El VECINO, celebran el presente convenio, de acuerdo a lo establecido en
la Ordenanza Municipal N° 	 Promulgada por Decreto Municipal N° 	
y de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, Conviene con El VECINO la custodia a título gratuito
por parte de éste de parte del Pasaje Peatonal que corre entre los Mzs, F-87 y F- 88
colindante al predio identificado como F- 87 - 1 según el plano de mensura TF 1-12-
91, el que consta de una superficie aproximada de 120.20 m2 y de acuerdo al croquis
que como Anexo I corre agregado al presente.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD autoriza al VECINO, según lo previsto en la
Ordenanza Municipal N° 	 , al cercado y parquización del sector indicado en la
cláusula Primera, quien deberá hacerse cargo de la limpieza y mantenimiento del
mismo.
TERCERA: El VECINO se compromete a no realizar edificación permanente de ningún
tipo y a garantizar el libre acceso a Inspección de Fiscalización y Contralor Municipal
del sector del pasaje objeto del presente convenio, quedando a su cargo el
mantenimiento y control de éstos.
CUARTA: El VECINO se compromete a restituir al Municipio el sector cedido en
custodia en caso que tal situación sea requerida. En tal caso El VECINO deberá retirar
los cercos, mej oras y/o construcciones temporarias realizadas en el predio, sin derecho
a peticionar compensación alguna por las mismas como así también por los trabajos de
limpíeza, mantenimiento y/o mejoramiento que se hubieren realizado.
QUINTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo del presente,
las partes se someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales
Ordinarios, del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin
constituyen sus respectivos domicilios en los indicados al inicio.
En prueba de conformidad, las partes firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, el día 	  de 	 de 2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del, son y serán Argentinas"
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TEMA:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

Seccion: F-87- F-88-
PASAJE PEATONAL S/NOMBRE

DIRECCION:

D.U.

FECHA:

05/2011

VISADO:

Arq. ORDOÑEZ R.

DIBUJO:
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